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Doktitt ©ftctal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los IÍIII.I I I . M Í OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnKCios DE SÜSCMCIO*.—Sn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
1 

Las disposiciones de las Autoridades,.escupió, Ins 
qne sean .i insiancia de parte no pobre, s*insejjtaran 
oficialmente: asimismo cualquier aáijincíq concer-
í5ií?nerl(N> servicio nanioníU.^ujif Ntiiíiíflie de las 
mis mas pero los d¿ interéfl||^Kulax,pagarin do» 
reales por cada línea de i n s ^ ^ H k S • 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE JJFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reita nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
tu impártanle salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

N&mtro 8 5 . — C i r c u l a r . 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidenta del Tr ibu
nal Supremo de Guerra y Marina lo s i 
guiente: 

«Dada cuonta á la Reina (O. D. G. 
del espediente instruido á consecuencia 
de una comunicación de i 7 de setiembre 
de 1858, en la que el Capitán general de 

-Andalucía*participóá esle Ministerio las 
reclamaciones que se había visto obli
gado á hacer en favor del fuero militar, 
que consideraba menoscabad) por los 
Jueces civiles en los juicios de concilia
ción y de faltas; á cuyo espediente han 
si lo acumulados otros varios, incoados 
por {diferentes Autoridades, relotivos á 
cuestiones intimamente enlazadas con las 
que en él se ventilan, entre los cuales se 
encuentran los que siguen: el instruido 
en la Capitanía general de Castilla la 
Nueva acerca de quién será el competente 
y giro que deba darse a las instancias 
promovidas por par l icuhrcs contra afo
rados de guerra en reclamación de deud ta 
el relativo á una consulta del Capitán ge

neral de Navarra sobre la conveniencia 
del establecimiento de Juzgados de paz 
para el fuero de guerra; el referento i 
la consulta elevada por el Capitán general 
de Granada sobre el propio objeto de la 
conveniencia de establecer Jueces de paz 
especiales para el conocimiento dé los 
juicios verbales en el fuero de guerra; 
otro que versa sobre la competencia de 
la jurisdicción mil i taren el conocimiento 
de los juicios de faltas; uno eo que se 
trata de la conveniencia de ia aplicación 
del Código penal civil en las jurisJicciooes 

de Guerra y Marina; y otros de Índole 
análoga, en los cuales no se ha dictado 
resolución por comprenderles la recaída 
en e¡ primero de los ci tadosespeJienles. 

Óidos el Consejo de Estado en pleno y 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien S. M. resolver, de con
formidad con el Tribunal, lo siguiente: 

1 / No siendo el acto de paz ó do 
conciliación un verdadero juicio, sino 

simplemente un acto solemne, cuyo ob
jeto es, como medida de interés público, 
evitar los pleitos por un medio exlra-
julicial . el cual en nada perjudica á la 
integridad del,fuero v jurisdicción militar 
consiguiente á él, todo militar ó aforado 
de guerra está obligado á comparecer ante 
el Juez de paz cnaodo sea citado á juicio 
de conciliación, coo tal de que la citación 
se verifique por conducto de la autoridad 
militar de que dependa el afora lo de 
guerra citado, que dará la orden oportu
na sin pérdida de momento para su 

J comparecencia ante el Juzgado de pnz, de 
conformidid con lo prevenido para casos 
análogos en Real orden de 3 de febrero 
de 1857 ,6 manifestará en contestación 
el impedimento que pueda habsr , por ra
zones preferentes del servicio, para que lo 
verifique en el dia y hora designados en 
la citación. 

2.° Cuando la ejecución de lo conve
nido en el acto de conciliación celebrado 
ante el Juez de paz requiera que Invade 
procederse contra un militar ó aforado 
de guerra , es propia y privativa dicha 
ejecución de la jurisdicción militar, según 
está pravonido por punto general para 
t ihlacit icioo, emplazamiento, venta de 
bienes, pagodedeuJasy demásdilig^ccias 
de apremio contra aforados de guerra > 
por la Real cédula de 15 de agosto de 
i 799; y como respecto á la ejecución de 
lo? juicios conciliatorios so encuentra 
espiicitameote declaradoen sostenimiento 
y confirmación del fuero de guerra por ej 
artículo 8.° de la ley de 18 de marzo de 
1821, restablecida en toda su fueyzje 
vigor por la de 25 de enero de 1837. 

3 .* Prescribiéndose eo esta que la ejo-
cucion de lo cooveni !o en juicio de con
ciliación, cuan io haya de procederse con-
traun militar ó aforado deguerra, sea pro
pia y privativa del Juez militar compelen. 

te.quelo es el Capitán general; y teniendo 
en consideración que si fuere la via de 
apremio una materia de justicia y no 
meramente gubernativa, r.o puede dioho 
Capital general acordar providencia ju 
dicial a !gunas : m eo su Juzgadode guerra, 
con dictamen y bajo la responsabilidad 
de su Auditor, con arregloá la Real orden 
de 29 de enero de 1804, en consecuencia 
de lo prevenido eo la lisposicionanlerior, 
estara oblígalo el litigante que pretenda 
la ejecución de lo convenido á ocurrir 
con instancia acompañada de certificación 
del juicio de conciliación al Capitán 
general de que dependa el ?forado de 
guerra, ó fin de que pasada á su Juzgado 
se le dé coo acuerdo de su Auditor y por 
ante el Escribmo da guerra al juicio de 
apremio la tramitación que corresponda 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
civil hasta la completa ultimación del 
asunto. 

4 .° Lo dispuesto en las prescripciones 
precedentes no deroga las facaltades que 
por la Real orden de 23 de Julio de 1855 
compelen á los Directores geoeraes de 
las a rmas , Capitanes genéralos. Gober
nadores militares y Gefes de los cuerpos 
para decretar gubernativamente ta reten
ción de la parle correspondiente del 
sueldo á los militares y aforados de guerra 
quede ellos Impendan, cuando reclamado 
el pago de una deuda por la via guberna
tiva sin que haya medíalo juicio de 
conciliación anle el Juez de paz, y oido 
el militar ó aforado de guerra deudor, 
hubiere este reconocido la legitimidad del 
crédito y somelídose á su pago con la 
retención de la parte correspondiente de 
su sueldo ó haber desde la fecha del do-
creto de retención. 

í>.° Si por resultado del espediente 
gubernativo se promoviese en esle caso 
reclamación por algún otroacreodorsobre 
preferencia eo el pago de créditos, ó 
alguna cuestión de derecho ó incidente 
que dé lugar á juicio contencioso, la 
Autoridad militar competente pasará sin 
demora el espediente al Gefe del Júzgalo 
de guerra de quien dependa el aforado, 
á fin de que se dic'.en las providencias 
que para ia recta administración y reso
lución del juicio [ i r d ' c en justicia. 

6.° Igualmente si djl espediente, ya 

las deudas, ya 
aberlas conlrai-

'algun hecho que 
jnilitar definida 
rc i lo , ó de la 
s, la Autoridad 

en e l .p r imer ir .i 

por el origen ó cat 
por el tnodo y.fon 
do, apareciere cali! 
constituya delito ó 
en las Ordenanzas 
naturaleza de l ásc í 
militar coropeteale'pas 
caso sin pérdida de instante el espediente 
á su Fiscal míj i iaró al Gefe á, que compela 
nombra r lo^on ' . e l segundo al Capitán 
general d ¿ guien dependa el presunto 
culpable^á fin deque , instruida en uno 
y otro', caso la oportuna sumaria en 
comJBiÍíÍ}Bic¡on del delito y delincuente, 
se la causa la tramitación y 
s u s t a n c i a d a que corresponda con arreglo 
á las Ordenanzas del ejército ó á las 
leyes . 

7.° Si la falta que apareciese justifi
cada en el espediente de retención fuese 
leve ó de la na tura leza de las que deben 
ser corregidas disciplinariamente sin ne
cesitar formación de sumaria escrita, 
podrán los Gefes de los'cuerpos Imponer 
á sus subordinados gubernativamente, cu 
sostinimiento de la moralidad y disciplina, 
15 días de arresto, y hasta dos meses los 
Directores generales de las armas é ins
titutos, en uso de las facultades que les 
otorga ia Real órdeo de 3 de junio de 
1855, debiendo proceder en la forma que 
en la misma se determina. 

8 / En to la cuestión entre parles, 
cuyo interés no esce la de 60 escudos, 
d o l i d a d igual á la prefijada en la ley de 
Enjuiciamiento civil, y siendo el deman
dado militar ó afora ¡o de guerra ó d ) 
extranjería, sola la jurisdicción militar 
será la privativa y csclusivaiueato c o m 
petente para su conocimionto y fallo, 
arreglándose es ia tramitación do estos 
juicios á lo especialmente establecido 
respecto de ellos en las Ordenanzas gene
rales del ejército y Reales órdenes de 8 
de diciembre de 1795 y do 5 de febrero 
1857, y en la nota 2 . ' , libro 2.° , titulo 
3.° de la Novísima Recopilación. 

9 . ' Toda retención ó descuento de 
sueldo ó haber de que gocen los militares 
y aforados de guerra, decretado por una 
Autoridad civil, será nula y de ningún 
efecto 'egal ni jurídico, en conformidad 
á lo dispuesto en (a Real orden do 19 d d 

octubre de 1855 . 



MINISTERIO DE HACIENDA 

B E A i ORDB* 

limo. Sr.: Para que tenga inmediato 
cumplimiento cuanto dispone la ley de 
esta fecha, complementaria de la de 11 
de julio último, y á fio de que esa Junta 
publique sin demóralos oportunos anun
cios y proceda á lo que corresponda, la 
Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien dictar 
as reglas siguientes: 

1 . a Las Deudas omorlizables de pr i
mera y segunda clase interior y exterior 
y la diferida de 1831 que aun existan en 

10 . El conocimiento de las faltas 
cometidas por militares y aforados de 
guerra y de extranjería es propio, priva
tiva y esclusivd de la jurisdicción de 
guerra , no estando por lo tanto sujetos 
en los juicios criminales sobre fal lasá la 
délos Alcaldes y sus Tenientís, aunque vo
luntariamente se sometieren a ellos, por 
Da serles lícito menoscabar la integridad 
de la jurisdicción militar de que dependen, 
ni renunciar su fuero, que habiendo sido 
concedido á la clase en general y no r 
individuo alguno en particular, es irre-
nunciable, según está repetidamente de* 
clarado: en consecuencia delocual , pro
hibe S. M. espresamenle pueda entablarse, 

f admitirse ni sostenerse competencia j u 
risdiccional sobre esta materia, ni otra 
'alguna civil*ó criminal en que los aforados 
de glíerea sean demandados, en evitación 
de los perjuicios que de lo contrario se 
originan a la buena y pronta administra
ción de justicia, d&bumdo un su conse
cuencia cumplirse" sin tergiversación ni 
interpretación que lastima la integridad 
del fuero de g ^ r r a , la Real ce lula de 9 
de febrero de t»79jj y la ley 21 del til. 4 . ' 
libro 6.° do la Novísima Recopilación, 
cuya inviolable nfclervancia so recordó 
por Real orden de ü d ) noviembre do 
1817. 

Y 11 . La prevención 1.* de la Real 
orden de 12 de marzo de 1856 tiene por 
único objeto uniformar á la tramitación 
y solemnidades de los procedimientos 

. forenses los negocios comunes ú ordina
rios que en la jurisdicción militar y ole 
estranjería no tuvieran establecido por 
las Ordenanzas ó las leyes un .'método cío 
proced r especial ; pero en testamenta
rias y abintestatos delosmililares y aíora-
dosde g re r ra , y en los espelucóles judi :ia-
lesde jurisdicción voluntaria para los fines 
prevenidos en los reglamentos militares, 
y siempre qoe exista con circunscripción 
á dichas jurisdicciones una legislación 
especial, en tales casos no deben aplicar
se las prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, puesto que ni por esta ni 
por el Código penal y ley provisional 
para su aplicación ho ha sufrido menos
cabo alguno el fuero ni la jurisdicción 
militar, ni menos han sido derogadas las 
Ordenanzas del ejército ni las leyes, 
Reales decretos y Reales órdenes que se 
hallaban y hallan vigentes.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. B. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 17 de febrero de 1868.—Kl 
Subsecretario, Francisco Parreño. 

— 2 — 

mismo mes, ó sin satisfacer cantidad 
alguna en metálico recibiendo en este 
ciso al cambio corriente de cotización 
los títulos d.:l 3 por 100 interior ó exte
rior que correspondan para completar el 
30 por 100 dil importe nominald* Insti
tuios da amoilizablo de primera oíase y 
el 15 por 1-00 de los de Deuda amortizante 
de segunda clase que presenten á con
ver t i r . 

9.* Las canlida les que por reintegros 
ú otros conceptos deban entregarse al 
Estado en Deudas amortizabas se satis
farán en ron t i consolidada del 3 por 100, 
conforme á-lo eslaclecido en el referido 
art . 4.° de la ley de 1 i de julio último, 
es decir, completando al precio corriente 
de colizacon un valor efectivo equivalente 
al 50 y 15 por 100 respectivamente del 
valor nominal de las Deudas amort izabas 
de primera ó segunda clase que constitu
yan el débito. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 
de abril de 1868—Sánchez Ocaña—Señor 
Director general Presidente de la Junta 
de la Deuda pública. 

"SEGUNDA SECCIONA 
p 

•- -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado l.°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Cervera de Builrago, 
dolada con el sueldo anual de 50 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiránsu9solicitudes, compe-

- . tentemcnledocumentadas. al AlcalJe-jire-
títulos al portador, inscripciones nomi- s ¡ d e n l e ( l e a q u e l l i l municipalidad, dentro 
nativas del 5 por 100 consolidado, lo ¡ ^ 1 término de un mes, que empezará á 
espresarán así en las carpetas de presen- i 
tacion délos documentos convertibles. 

5 . a Los que prefieran recibir Deuda ¡ 
es'erior, lo espresarán igualmente en di- | 
chas facturas; en la inteligencia de eme 
la omisión de esta circunstancia demos
trará su conformidad á recibir Deuda 
interior. 

Q.* Las formalidades para la presen» 
tacion y las operaciones necesarias para 
llevar á efecto ta conversión se arreglarán 
á lo establecido en el referido reglamento 
de 17 de julio último y anuncio publicado | 
por esa Junta er» 22 de dicho mes. 

7.* Las corporaciones municipales, 
establecimientos de Beneficencia é Ins 
trucción pública, patronos de obras-pias f 

capellanías y demás fundaciones familia
res y poseedores de mayorazgos podrán 
solicitar la conversión de sus créditos en 
la misma forma que se halla establecida 
en los artículos 25 y 24 del reglamento 
de 17 de julio de 1867. 

8 . a £n lo sucesivo, y con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 2.° de ta ley de 
esta fecha, no so han de verificar nuevas 
subastas para la adquisición por el Esta
do de las Deudas amortizantes. Los lene 
dores de estas podrán convertirlas á vo-
lontad en la forma consignada en el i.° 
de la misma, previo el pago establecido 
y con sujeción á las disposiciones de la 
ley de 11 de julio de 1867, reglamento 
de 17 y anuncio de osa Junta de 22 del 

contarse desde el (lia que se publique por 
tercera vez el presente auuncio en ía Ga
cela; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1853 y Real orden de 
21 de octubre de 1858. 

Madrid 23 de anrü de 1868. 
El Gobernador, 

Garlos d e F o n s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 659 . 

El señor Alférez Gefe de la Guardia 
Rural de la circunscripción de Canencia 
en esta provincia, ha descubierto, auxi
liado del sargento segundo José Rodena 
G 1 y Guardias Carlos Asensio, Justo Her
rero y Gregorio Frutos, varias personas 
que se creé sean autores del robo de 
una partida de trigo que ha si lo estraido 
de ia casa do duna Fermina Giménez, ve
cina de aquella villa. 

Madrid 25 de abril de 18Ü8 
Bl Gobernador y 

Garlos de Fonseca. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excelentísimo seflor. 
—En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas t!e 
militares y patriotas muertos eB campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á I 

doña Leona Gómez Piala, hija del patrio, 
ta Julián, muerto m el campo del hon 0 r 

Lo participa á Y. S. esta Dirección 4 
fin de que se sirva disponer- -se publiqU e 

1 n el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noli, 
cia de la interesada —Dios guarde 4 
V. E. muchos años.—Madrid 18 de abril 
de 1868.—El Director general, José R¡. 
vero.—Éxcmo Sr. Gobernador de la pro, 
vincia de Madrid. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de lo 
dias á don Juao^Gama de la Vega, Re
caudador que fue de la Regalia de ap.-,. 
sentó; y si hubiese fallecido i sus here
deros, para que se presenten en esla Ad« 
ministracion, Sección primera, á enterar
se de un asunto que les interesa; pues dc[ 
no hacerlo así, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 21 de abril de 1868.—Manuo 
C. Massip. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término do 10 
dias á don Alanuel Cortés, Intendente que 
fué de Hacienda pública en esla provin
cia desde 15 de marzo de 1855 hasla 
fin del año siguiente de 1856. y á don 
Juan de Relga, Contador de Rentas estan
ca las que era en 1.° de enero de 1855, 
y si hubiesen fallecido á sus hereJeros, 
para que se piesenten en esta Adminis
tración, Sección primera, á enterarse de 
un ;¡suüto que les-concierne; pues de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 do abril de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

. 0 . 0 .Q)* E f l f c i K T T T i . ) " - i l a O . f l 
A las doee de la mañana del dia 3 de 

mayo próximo se celebrará subasta para 
elarrlendo de fincasen la respectiva casa 
consistorial de los pueblos que á con
tinuación se espresan: 

I En Chinchón para el de nna tierra de 
riego, de caber 5 fanegas 5 celemines, 
procedente do U capellanía de Fosaut 
por cuatro años y bajo el tipo de 24escu
dos, rento auoal. 

En el mismo punió, por igual término 
de arios y li¿io de lo-escudos anuales, id 
de otra tierra de riego de cabida de una 
fanega y 5 celemines, procedente de los 
propios, enclavada en el silio del monte 
entre los Molinos. 

En el mismo, por igual término y tipo 
de 19 escudos, para el arriendo d e olra 
tierra también de riego, de una fanega 
y 8 celemines, enclavada en el mismo si
tio que la anterior, y de igual proce
dencia. 

En Yillarejo de Sálvanos para el ar
riendo de una tierra, dos viñas y BO 
parral , por término de cuatro años y tipo 
de 7 escudos, renta anual. 

En Brea para el de dos casas sitas en 
las calles de la llosa y Santa Catalina de 
dicho pueblo, por término de cuatro años y 
tipo de 10 escudos anuales parala prime
ra y 5 para la segunda. 

En Motala de Tajuna para el arriendo 
de una t ier ra de una fanega, proceden! 

• circulación por no haberse preservado á 
convertir en virtud dé lo dispuesto por la 
ley de 11 de Julio de 1867 y reglamento 
de 17 del crsmo mes, formado pira su 
ejecución, seguirán convirtiéndose m ren
ta consolidada del 3 por 100 interior ó 
exterior, á vulunial de sus tenedores, a 
los tipos y en la forma que determiran los 
artículos l í* y 2.° de la referidaleyde 11 
de julio, entregándose los títulos i e la 
Deuda consolidada con el cupón corriente 
del semestre dentro del cual so solicite la 
conversión. 

2 / Esta se verificará en las oficinas 
de la Deuda en Madrid, en la forma esta
blecida por la circular deesa Juuta de 22 
de julio último. En las plazas de Londres, 
París y Amsteinlam la conversión se 
llevará á cabo directamente por las comi
siones de Uacienda en el extranjero, á las 
cuales pueden presentar sus crédüos los 
interesados dentro del plazo improrogable 
de 50 dias, contados desde esta fecha, el 
cual terminará el 18 de mayo próximo 
venidero. Pasado este dia, la conversión 
solo podrá realizarse en las oficinas de ía 
Deuda en Madrid. 

3 .* Si el precio de la renta consolidada 
interior ó exterior escediese en el mercado 
del tipo de *0 por 100 á que eslimó la 
l eyde 11 dejul iodel867, lasoperacioocs 
de conversión se ajustarán al cambio más 
alto á que se hubieren respectivamente 
cotizado en la Rolsa de Madrid durante 
los tres meses anteriores á la fecha en que 
cada acreedor presenta á convertir sus 
antiguos títulos. 

4 ." Con arreglo á lo dispuesto en el 
ar t . 12 del reglamento de 17 de julio ú l 
timo, los tenedores de las Deudas amor
tizantes y de la diferida de 1831 que 
deseen recibir en pagode los documentos 
que preseuícn á conversión, en vez de 



de la capellanía de José Rodríguez, por 
igual Diimero de anos y tipo de7 escudos 
de recta anual. 

En San Sebastian de losReyes, segun
da «uüasla parael arriendo de cuatro tier
ras procedente del clero, por término de 
tres anos y bajo el Upo reducido á 18 
pscuJos 555 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento délos men
cionados pueblos, donde podrán pasar á 
examinarlos los que deseen ioterearse en 
alguna de las subastas. 

Madrid 17 de abril de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

fi .'1 

pliego de conditiones bajo las cuales esta Dirección general sara á pública su basta por, 
eitérmino de tres años, á contar desde el dia en que se notifique al contratista la 
adjudicación de este servicio, las. impresiones que se calculan necesarias en cada 
uno, y son las siguientes: 

\ 

2 
5 
4 
5 

6 
7 

8 
9 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 

Extractos de espedientes de adjudicación 
de Gncas de mayor cuantía. , . . 

ídem id. de menor id 
Mem de censos de mayor ¡4. . . . 
I lem id. de menor id. . . . . . 
ídem de Ancas de mayor id., subasta

das por ( j i n e b r o . . . . . . 
fdem de menor id., subastadas por id. . 
OGcios.de adjudicación de Gncas del Es

tado. . 
ídem id. de corporaciones civiles. . . 
ídem id. de censos. . . . . . . 
ídem id. de fincas y censos „subastada* 

por quiebra. . . . ~ T L : ^ v : H \ 
I lem para el Gobernador de Madrid. . 
la-tice de adjudicaciones 
Oficios de remisión de id 
ídem de anuncios 
ídem de aprobación de redención, de cen

sos á plazos 
ídem id. de id. al contado 
Extracto de redenciones de censos. . . 
Escrituras de ventas sin titulo escrito. 
ídem de redención de censos sio id. id. . 

Número 
de ejemplares 

(JUO se c a l c u l a n 
necesarios al 

año. 

4.000 
30.000 

1.000 
2.000 

1.000 
2.000 

54.000 
4.000 
3.000 

4.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.000 

LOCO 
500 

1.200 
50.000 
40.000 

Tipo del millar. 

E S C I D 0 9 . 

8 
8 
8 
8 

8 
8 

8 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

44 
50 

En totalidad. 

£SCpnos. 

32 
240 
. 8 
16 

8 
16 

372 
52 
24 

32 
8 

16 
8 
8 

8 
4 

12 
880 

1.200 

2.824 

i .* Las impresiones se ajustarán en 
forma y tipos á los modelos que se lia
b a n de manifiesto en esta Dirección ge
neral. Será de cuenta del contratista el 
papel que ha de emplearse al efecto, 
debiendo hacerse uso del llamado de 
tina ó hilo, de la marca del sellado y de 
peso de 6 kilógramoj resma por lo 
menos. 

2 / A medida que las necesidades 
del serviciólo exijan, la Dirección s e 
ñalará al contratista el número de ejem-
plaies que baya de imprimir de cada 
clase, con obligación de entregarlos en 
la misma dentro de los 10 dias s iguien
tes al pedido. 

Si durante el trascurso de un año 
se le reclamase mayor número de 
c'e ejemplares que el prefijado como b a 
se, el contratista vendrá obligado á fa -
cuitarlos en el propio término de los 10 
dias. En este caso le será de abono por 
cada millar la cantidad correspondien
te en regla proporcional á los tipos se 
ñalados y á la baja ó tanto por ciento 
que importe el precio de» remate. Y 
si por el contrario llegara el caso de no 
necesitarse el número de ejemplares de
signados para un año , el contratista no 
tendrá derecho á indemnización de nin
gún género, debiendo liquidarse su cuen
ta por los millares facilitados en la for
ma indicada. 

5 . a La subasta se celebrará el dia 
2 5 de mayo de 1 8 6 8 . á la una de la 
larde, en el despacho el limo, señor Di
rector genera l , que presidirá el acto, 
asociado del señor Ases >r general del 
Ministro de Hacienda 5 de quien por de
legación le represente, y delseñorsegun-
do Gefe de la Dirección, con asistencia 
del Escribano del Juzgado especial de 
Hacienda de esta corte. Desde la una á 
la una y media de la Urde de dicho dia 
se recibirán por el señor Director gene
ral , en presencia de los individuos que 
componen la Jun ta , los pliegos cerrados 
que entreguen los l idiadores, en cuyos 
sobres, que deberán espresar el nombre 
del que haga la proposición, se consig
nará el número que correlativamente le 
corresponda. 

Para que puedan admitirse dichos 
pliegos habrá de acompañarse carta de 
pago de la Caja de Depósitos que a c r e 
dite haber consignado en ella, para t o 
mar parte en la subasta, la cantidad de 
2 0 0 escudos en metálico ó sus equ iva 
lentes, á los tipos que estableoen las 
disposiciones legales, en la clase de va
lores admisibles para este objeto. 

4 . ' Las proposiciones so redactarán 
conforme al modelo que se inserta á 
coolinacioo, espresaodo en letra la canti
dad en escu los por que en totalidad se 
ejecutará este servicio, sin que exceda 

| del Importe señalado. La baja que puedan 
ofrecer se wdenrterá aplícenle propor-* 
cionalmente á los tipos de-cada millan, o. 
sea el tanto por ciento que icpresenteq 
q u e n a s coa relación a^UdaJ ¡mporlq-en 
que se proponen las impresiones de uq 
ano. 

5 / Trascurrida la media hora sefla^ 
la Ja en la condición 3 / pa ra la admisión, 
de pliegos cercados, se dará lectura de 
|o.8 mismos, y se adjudicará interina
mente el servicio al mejor postor. Si r e 
sudasen dos ó, mas proposiciones i£uale3, 
se abrirá entre sus autores únicamente 
licitación, ora! gor espacio, de un. cuarta 
de hora», pasado o! cual se cerrará el re
mate quelando á.(avor del que hubiese 
flecho, proposición mas ventajosa por to
talidad. £io mejorándose, las proposiciones 
escritas, se adjudicara el servicio al au
tor de la ceale,nida, en el pliego Dri/nero 
en número. Erxuaoóen otro caso se con
sultará al Ministerio la aprobación de la 
subasta sin que basta que esta recaiga 
sea el contrato obligatorio para la Admi
nistración, 

6 . a El remalanle firmará el acta que 
eslenderá el Escribaoo actuario, quedan
do unida al espe l íen te la carta de pago 
de su deposito previo, y se devolverán 
las de los demás proponentes. 

7 . ' Notificada la aprobación de la 
subasta, el contratista otorgará la, cor
respondiente escritura, ampliando á 600 
escudos, la fianza, quo podrá constituirse 
en metálico 6 Utulos de la deuda consoli
dada ó diferida á. los tipos, que establecen 
las disposiciones legales para esta clase 
do valores, cuya fianza no le será devuel 
ta hasta la conclusión del servicio; y en 
el easa de que pasados quince d h a no 
hubiese el contratista cumplido esta con
dición, se consideracái rescindido el con • 
trato, con pérdida, de} cjepteUo previo, el 
cual quedará en beneficio del Eátado. 

8 . a Los ( f e e t í s d e la rescisión, así 
por la causa que determina la condición 
anterior, como por faltar á cualquiera 
otra de las demás, serán que se proceda 
á nueva subasta bajo iguales condiciones 
aplicándose la garantía dada á cubrir la 
diferencia que pueda resultar entre los 
dos remates, sin perjuicio (Je proceder 
administrativamente por la vía de apre* 
mió contra los demás bienes del rema
tan 1$ en la forma prevenidla en el Real 
decreto de 27 de febrero de 185£y Real 
i i isliumon do 15 do setiembre siguieE-
te, que se corsideran parte integrante de 
este pliego como si en el se hallaran es

critos. 

Si el contratista no entrega el número 
de ejemplares que se le pidaq dentro del 
plazo prefijado en la coodiciqn. 2.*, se 
llenará el servicio por administración á 
costa del mismo; y si llegase á abando
nar la contrata, se declarará rescin lida á 
perjuico suyo, con to los los efectos que 
se previenen, considerándose a Jemas jn -
curso en la mulla de un 5 por 100 s o b r e 
el importe del peínale. 

9.* ( i con t ra t i s t a hoce renuncia de 
toda clase de fueros y privilegies, some
tiéndose expresamente á ia jurisdicción 
admin i s t r a t iva , y sin poder en ningún 
caso entablar demanda conlencioso-ad-
ministraliva, sin realizar el pago ó la 
consignación de la cantidad que se recla
me, de conformidad á lo dispuesto en el 

artículo 8.° do la ley de contabilidad d e 
Hacienda, puMw*. f a i t e a se o b ^ a al 
pago de los gastos de- escritura y copia 
de la misma. 

El pigo del precio en que se h i g i el 
servicio se verificará por la Tesorería 
Central, previa la aprobación de-la cuen
ta d o c u m e n t a d a que mensualmenle por 
duplicado rendirá el contratista á la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estalo, en la forma que la mis
ma determine, y la oportuna cons'gna-
cion do fondos con cargo al capítulo, a r 
tículo y sección correspondiente del p r e 
supuesto para satisfacer esta atención. 

Modelo a\e proposición. 

D , vecino de , enterado del 
pliego, d© condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid el dia de , r e 
lativo á- las impresiones quo oalcnla ne
cesarias la Dirección general de Propie-
dides y Derechos del Estado en cada uno 
de los tres anos por que se saca á subas-
la, se conmpromete á realizar el servicio 
con estricta sujeción á las espresadas 
coediciones, por la suma total de 
escudos y proporcionalmente el millar de 
ejemplares, partiendo del tipo señalado á 
cada clase. 

(Pecha y firma.) 
Madrid 28 de enero de 1868.—El Di

rector genera), Juan de la Concha Cas
tañeda. 

5 de Marzo de 1868.—Aprobado por 
S. M.—Ücafta. 

qUARDU CIVIL, 
Tercio de XatriJ. 

Los dias 27 y 30 del actual, á ¡las do
ce de su manan.i, tendrá lugar en él patio 
del cuartel del Duque de Alba la com
pra de varios oaballos qne se necesitan 
para el el escuadrón del mismo. 

Lo que se hace saber por medio de e s 
te anuncio para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda convenir. 

Madrid 20 de abril de 1868,—El Co
ronel P. O. , El Ayudante Secretario, Ra
món, Wra^les. y Naredo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES «i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

¿XKinfííú 4 " l e l i l í - 0 2 tíiUi/tí»iq »•»- IU i . 

En virtud de providencia dol seflordon 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado do 
Audiencia de fuera de es.la capital y Juez 
de primera in&tancia del distrito del Cen
tro de la mis ai a, refrendada por el E s 
cribano don J osé Pérez Martínez, so 
anuncia po* segunda vez y por medio del 
prcsecteel fallecimiento intestado endona 
Juliana Zaecb.es y PezueU, hija de don 
Cayetano y de dona Elvira, natural de 
F i l ó l e Nuvi i l i , provincia de Guadalaja-
ra. viuda de d n José María Rodríguez 
Aviles, y de edad de 3 * aflos, cuya muer
te ocurrió en eata cÓEte el ¡dia 1 i do 
eaerp del corriente año, á fin de que las 
personas qne se orean CQU derecha a h e 
redarla comparezcan á usa/ 4B él eo el 
referido Juzgado y Escribanía, deotrodel 
término de veíale dias; en, la inteligencia 
que de n.P verificarlo les parará el pe r 
juicio que haya, Jugar. 

Madrid 2 ¿ de abril ^ 1808 . 
446,6 (P. d e P . ) 

, :r? JO lo e.obufci&q. 
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má Juzgado de primera instancia del distril 
de la Audiencia. 

A voluntad de sus dueflos so vende en 
pública subasta una hacienda compuesta 
de casa de labor, Ikr ras . vinas y olivares 
sliKi.ia en Icrmir.o de Mejorada del Cam
po, partido juJicialde Alcalá de l lenares, 
y mi remale leu Irá lugar cu el Juzgado 
del detr i to de la Audiencia de esta corto 
frente a Santa Cmz el dia 2o de mayo 
próximo á las once de su mañana, bajo el 
tipo de 32.24o escudos 897 milésimas, 
en que ha sido tasada, sin incluir los fru
tos de labor pendientes, cuyos títulos de 
propiedad y condiciones del remate e s 
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
don Pedro Advíncula Villarrubia, Plaza 

. del Ángel, DÚm. 16,- tercero, todos los 
dios no feriados, de nueve á una. 

Madrid 25 de abril de 1868.—Villar-
rubia .—1462. 

— 4 — 

Moya. 
que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, para hacerle saber la acu-

Juzgado de primera instancia del distrito s ? c i o n r , s c a l d K t a i , a e n , a c a u s a s e 

de la Inclusa. S , ° , J C ? n e s l e Juzgado con!ra el mismo 
por lesiones: prevenido que de no ver i -

Porel presento y en virtud de provi- '"' 
dencia del s.'fior Juez de primera ins tan
cia del distrito de 'a Inclusa de esta corle, 
se cila, llama y emplaza por tercero y 
último termino á Antonio Moreno Párra-
ga, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del lérmino do nueve diascompa-
rezca en la audiencia del Juzgado, calle 
de la Union, mira. 6, Escribanía de La ! 
Torre, de diez á dos de la tarde, para ; 
hacerle sab?rcicrta providencia encausa 
queso le ha seguido por lesiones; b:ijo 1 

apercibimiento que do no hacerlo le pa- i 
rara el perjuicio consiguiente. 

Madrid 16 de abril de 1868. 

1454 (P. do P.) 

i ii H J H I U U ; > ;» 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalen, Juez do primera ¡us-
lanciadel distrito de la Audiencia de esta 
corte, dictada en los aulos de juicio ne
cesario de tes tamentaba del difunto doc
tor don Ángel Abad, vecino que fué de 
esla corte, se sacan á pública subasta, 
varios efectos de mueblaje de. casa y li
bros, justipreciado lodo en la cantidad de 
1641 escudos 710 milésimas, y en un 
solo remate que se celebrarA el dia o de 
mayo próximo venidero, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de S. S. , sita en 
el piso bajo de la territorial, frente áSan-
ta Cruz, cuyos efectos estarán de maniGes-
to en el depósito judicial calle do la Ye
dra, dondo podrán verlos los.que traten 
de Interesarse en su licitación lodos 

los dias no feriadosde nueve á doe«?, y 
también pueden enterarse del inventa
rio que radica en la Escribanía de don 
Pío del 1'ozo. y serán adjudicados al me
jor postor.—1459 (P . do P.) 

-olí I H - m \ -d.lhtlfi 6b OS nnUl / í 
•ni , c i u !Mv . ? . , ¡ „ r t r r r f , ! ' l , ;0 .M fouol 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buena-visla. 

Nohabiéndoso presentado ningún acree
dor el dia que se señaló en la convoca
toria para la celebraciou de la junta ge
neral de acreedores con objeto de que 
eslosnoiubraraalossíndicos en el concurso 
voluntario de acreedores de don Marcelo 
Borrón, vecino de esla corte, se couvoca 
nuevamente con el mismo objeto para el 
dia 18 de mayo próximo, á l;< una de su 
tardo, en la audiencia de S. S., sita en ía 
calle de la Union, núm. 6, piso b.ijo. 

Madrid 20 de abril de 1868.—El E s 
cribano, Francisco Mutluz. 

1458 (P . deP . ) 

íicarlo so sus onciará la causa en su au 
sencia y reb-ldia, entendiéndoselas dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal , parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 18 do abril 
de 1868 .—Franc isco de Paula Cifuea-
tes .—Por mandado de S. S . r Vicente 
H e r n á n d e z . — 1 4 5 6 . — ( P . de P . ) 

Vicaría eclesidsíicade Madrid y su par
tido.—Edicto. 

En virtud de providencia del limo, s e 
ñor Doctor don José de Lorenzo y Ara
gonés, Presbítero, Vicario eclesiístÍGO 
de Madrid y su partido', refrendada del 
infrascrito Notario, se cita á don Eduar
do Ordoñez, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el lérmino de quince dias, 
siguientes al de la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Tribunal á esponer lo que 
cqnvenga á su derecho respecto á la in
formación admitida á su esposa-doña 
Francisca Muñoz para que se la ayude 
y defienda por pobre en la demanda de 
divorcioque intenta coutra el mismo;con 
apercibimiento de que transcurrido d i 
cho término sia comparewr se recibirá 
la información y dará al incidente el 
curso que corresponda, notificándose 
las providencias sucesivas en los Es -
tradosdel Tribunal.—Romualdo de Brea. 

| — 1 4 5 7 . _ ( p . de P . ) • — 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Navalcarnero. 
AYUNTAMIENTOS. 

' Don Francisco' de Paul i Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría 

' de término y en comisión de esta vi- i 
! Ha de Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto y lérmino de 
n u e v e dias , se c i la , llama y emplaza a , 

' Julián Manzanero y Romea, natural de 
ta puebla de Dou Fadr ique, soltero, jorr 
«alero, Je 4ü años do edad, vecino que ri-mle, á las doce do su mañana, para ia 

I ha sido de Villaviciosa de Odón, y c u - ' tercera subasta, siendo su tipo las dos 
j yo paradero se ignora, p ira que dentro 1 

de dicho término se presente en este 

Alcaldía constitucional de Alcor con. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lidiadores los remales de las especies de 
consumos vioo, aguardiente, carnes, acei
te, tocino lardo, jabón y vinagre, á la 
venta esclusiva al por menor en las dos 
subastas verificadas el 12 y 19 del mes 
actual, se ha :.enal;ub el dia 26 dol cor-

Don Ramón González Luna, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buena- . 
vista de esta corte. , Juzgado y Escribanía del que refrenda 
Por el présenle se llama y emplaza a 

don Francisco Landero. administrador 
que ha sido de los bienes y rentas de 1 
Éxcmo. Sr. Marqués de Aguilar y Cam-
poo, cuyo domicilio y residencia se ig
noran, para que dentro de 50 dias ¡m-
prorogabiejcomparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á con
testar l i demanda que contra él he de.iu-

á evacuar el traslada de la a cusa 
ción fiscal, queen la causa que contra el 

' mismo y otros, por sustracción de leñas, 
> se ha dictado; prevenidoque de no veri

ficarlo se sustanciará la causa en a u -
. sencia y rebeldía, cnleudiéndose lasdiü-
| gencias sccesivas con los estrados del 
I Tribunal , parándoles el perjuicio que 
, haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 18 de abril 

terceras parles d* la cuota de la p r i 
mera . 

Lo que se anuncia al púbüco llamando 
l idiadores. 

Alcorcen 20 de abril de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Vergara. 

ooib oh'ob'irl r:l r<h fcibam 7 r i to ni 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

Con la autorización competen! 1 , $•> ar 
riendan en e3ti villa en subasta pública 
y & la esclusiva por todo él ar¡» de 1068 

cido, acompañada de los correspondientes de 1 8 0 8 . —Francisco de Paula Gifuen- 1 á 1869, los ramosde aguardiente %W 
documentos, el Procurador den J o s é G o - les .—Por mandado de S. S , Vhenle 1 jabón, tocino fresco y salado ' bajo el 
dioo, á nombre del l imo. Sr. Conde do ( 

T re vi ño como testamentario insolidum 
del referido Marqués de Aguilar de Cam- j 
poo, vecino de esta corte, sobre pago de i 
2299 escudos 232 milésimas por alcance ', 
de cuentas de dicha administración, y de j 
la cual le he conlerido traslado por auto • 
del 6 del corriente: si asi lo hace, se lo ' 
oirá en justicia; y de otro modo se seguí- ! 
r¿n los aulos en su rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en los es -
Irados de esle Juzgado, como previene el 
art . 232 de la ley de enjuiciamiento civil, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

H e r n á n d e z . — 1 4 5 5 . — ( P . de P . ) 
,'Bln" 

: • > i i .1 

Don Francisco de Paula Cifueutes, Juez 
deprimerainstaneia c- n categoría de 
lérmino y en comisión de esta villa 
de Navi lcarnero y su part ido. 
Por el preseole edicto y término de 

nueve dias , se cita, lia-* a y emplaza á 
Antonio Fernandez Rodríguez (a) el En
terrador, natural de San Pedro de Hio 
Torto, hijo de Miguel y Ramona, solte
ro, jornalero, de 3 9 años de edad, que 
ha residido en el pueblo de Valdemori-
Ho, y cuyo paradero se ignora, para 

tipo y condiciones que se dirán en el r.clo 
de los remales, señalándose para eslos 
los domingos o y 10 de mayo próximo, 
de once a doce de sus mañanas, en la 
casa consistorial. 

La Alameda 20 de abril de 1Ó68.—El 
Alcalde constitucional. León Porta.—Por 
su mandado, Apolinar Ruiz de Galarrela. 

Alcaldía constitucional de Velilla de San 
Antonio. 

itflfio ni utl-l u» onnr ».y •••< ^ « o b s ü i l n o r » 
Don Pedro Soüvcres, Alcalde constilu-

cional de VeliHa de San Anloniu. 
Autorizado el Ayuntamiento de esla 

villa para poder arrendar los ramos de 
consumo de la misma á ta esclusiva p o r 

lodo el año económico de 1868-69, $ e 

señala, con arreglo á instrueckn, uniólo 
remale para los ramos de vino y vinagre 
tocino y manteca, carne de h e b r a , a c eV 
aguardiente y jabón, que tendrá lugoro 
domingo 5 del próximo mayo, u i ia ¿a | a 

del Ayuntamiento, á las doce del dia 
donde se hallarán de manifiesto los p | ¡ t _ j 
gos de condiciones. 

Velilla de San Antonio 20 de abril d 0 

1 8 6 8 . - El Alcalde constitucional, Pedro 
Solivcres.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Francisco de P . Escalante, Se* 
crelario. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Autorizado competentemente el A\un» 
tamienlo do esta vi!la para el arriendo en 
pública subasta de los hornos de cocer 
ladrillo y baldosa y la casa despacho de 
carnes, pertenecientes á sus propios, por 
todo el año económico de 1868 á 1869, 
ka señalado para su remate los dias 3 y 
10 del próximo mayo, de diez á doce de 
sus mañanan, en las casas consistoriales, 
bajo el oportuno pliego de condiciones 
que eslá de manifiesto en la Secretaria 
municipal y estará en el acto del remate. 

M-jorada del Campo 17 de abril de 
186S.—El Alcalde c o L S t i l u c i o n a l . 

.fcyii/JTj 89nu:5íiioqinDflu .ui intuí 

wflhJiü ?ti.>ní/-j 'i. tv) -ti «i U¡ i?íí>t<i ' 
Alcaldia constitucional de Vicálvaro. 

Los domingos 10 y 17 del próximo 
mes de mayo, á las doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, y bajo los pliegos 
de condiciones que obran en la Secretaria 
y tipos del siguiente estado, se subastan 
por el año económico venidero y en ar
riendo las casas de estos propios, á 
saber: 

TIPOS. 
Eses. Mils. CASAS. 

Taberna 212,088 
Aguardenter ía . . . . . . 176.756 
Ca mecería 113,300 

Vicálvaro i 8 de abril de ! 808.—Lcao-
dro Sevillano. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 
••hfcf'íí.WHi «ni O'jd LÍ:.i/\\ii L ' 

ADMIXUTliAClON MUNICIPAL. 
Libro de los Alcalde?, Apuntamientos y 

Secretarios, por den Fermín Aíella, 
Ge/e de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada con 
nuevas materias, y en todas citas con la ju
risprudencia administrativa. 
Esta obraqueconiprendá lodos los ramo* 

de la Aduiinislracion municipal, y quees 
de inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abrgados y emplea-Jos, 
consta de des lomos e n \ . 0 mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800, y se vende á 
80 rs. en la administración de este pe
riódico oficial, Corredera Baja deSanPa
blo, 59 , tienda. 

íj 9¡ 
T A R J E T A S D E V I S I T A 

a l minuto . 

E l 1 0 0 , á 7 R S . — 5 0 , 4 r s . 
Calle de la Cruz, número 15. 

Kiutqk. U. Jua A n t o n i o G a r c u . 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADKii?: «868. 

Madrid 20 de abril de 1868.—Acisclo 
1452. 


